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MAURICIO BORETTO 
 

 
1).- FORMACIÓN ACADÉMICA. 

 
1.1).- FORMACIÓN DE GRADO.-  

 
● Abogado, título otorgado por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de             

Cuyo (año 1999) 
 

1.2.).- FORMACIÓN DE POSGRADO.- 
 

● Doctor en Derecho y Ciencias Sociales por la Universidad Nacional de           
Córdoba.  
❖ Tema de tesis: “Las garantías autoliquidables como instrumento de         

tutela del crédito”.  
❖ Directora de tesis: Aída Kemelmajer de Carlucci.  
❖ Miembros del Tribunal de Tesis: Francisco Junyent Bas, Daniel         

Pizarro y Ricardo Silberstein.  
❖ Calificación: Diez puntos (10), Sobresaliente, con recomendación de        

publicación (por unanimidad). Máxima calificación.  
 

❖ Ganó en forma consecutiva durante los años 2004/2006 de la Beca 
del Personal de la Universidad Nacional de Cuyo destinada a 
financiar los estudios de la Carrera de Doctorado en la Universidad 
Nacional de Córdoba 

 
● Especialista en Sindicatura Concursal y Entes en Insolvencia. Título         

otorgado por la Universidad Nacional de Cuyo (2000-2001).  
 

● Especialista en Docencia Universitaria. Título otorgado por la Universidad         
Nacional de Cuyo (2001-2002).  

 
● Especialista en Derecho de Daños. Título otorgado por la Universidad del           

Litoral y la Universidad Nacional de Cuyo (2003-2005).  
 

1.3.).- PREMIOS Y DISTINCIONES.- 
 

a.- DISTINCIONES INTERNACIONALES OBTENIDAS.- 
 
● El suscripto obtuvo el “XI Premio de Derecho Privado CASTAN TOBEÑAS”           

edición año 2008 otorgado por la Academia Aragonesa de Jurisprudencia y           
Legislación (España) a la mejor monografía en Derecho Privado presentada          
por jóvenes juristas de habla hispana de menos de 35 años. 
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❖ Título de la monografía: “La relación de causalidad en la responsabilidad           
civil del sujeto controlante por los daños ocasionados a la sociedad           
controlada” 

 
● Segundo Premio otorgado a la ponencia presentada por el suscripto titulada           

“Intersecciones del Derecho de daños y del Derecho concursal: presupuestos de           
la responsabilidad civil de los administradores y/o terceros, en caso de           
insolvencia, por los daños causados a los acreedores de la persona           
administrada” otorgada por el jurado integrado por el Dr. Israel Creimer, el Dr.             
Efraín Richard y el Dr. Jorge Sepúlveda del Instituto Iberoamericano de Derecho            
Concursal con motivo del concurso de de ponencias “PREMIO PROFESOR JESÚS           
MARÍA SANGUINO SÁNCHEZ” -para jóvenes juristas- realizado en el marco del           
IX Congreso Iberoamericano de Derecho Concursal celebrado en la Ciudad de           
Palma de Mallorca (España) en abril de 2013  

 
● “Mención especial otorgada a la ponencia presentada por el suscripto titulada           

“La Constitucionalización del Derecho Privado y su influencia en la          
interpretación y aplicación del Derecho Concursal” otorgada por el jurado          
integrado por el Dr. Israel Creimer, el Dr. Efraín Richard y la Dra. Stefania Pacchi               
del Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal con motivo del concurso de           
ponencias “PREMIO PROFESOR JESÚS MARÍA SANGUINO SÁNCHEZ” -para        
jóvenes juristas- realizado en el marco del VIII Congreso Iberoamericano de           
Derecho Concursal celebrado en la Ciudad de México en mayo de 2012  

 
b.- DISTINCIONES NACIONALES OBTENIDAS.- 

 
● “Premio Joven jurista 2007” otorgado por la Academia Nacional de Ciencias           

Jurídicas y Sociales de Córdoba en mérito a la calidad y a la cantidad de la                
producción bibliográfica del suscripto  

 
● Premio “Joven mendocino destacado” edición 2006 otorgado por el Consejo          

Empresario Mendocino tanto por la labor jurídica como jurista y abogado cuanto            
por la labor social y solidaria realizada en barrios marginales (B° La Favorita y B°               
31 de mayo) en la Provincia de Mendoza. Postulado por la Dra. Aída             
Kemelmajer de Carlucci como miembro de la Suprema Corte de Justicia de            
Mendoza  

 
● Reconocimiento del Colegio de Abogados y Procuradores de Mendoza como          

Joven Destacado por la labor intelectual, en beneficio de la comunidad jurídica,            
mayo de 2006 

 
● Mención especial “Premio Joven jurista 2005” otorgada por la Academia          

Nacional de Ciencias Jurídicas y Sociales de Córdoba en mérito a la calidad y a               
la cantidad de la producción bibliográfica del suscripto  

 
● Abanderado 1996-1997 de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de            

Cuyo.  
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● Distinción Académica: “Premio Mejor Egresado” de la promoción 1998/1999 de          
la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo. Promedio 9,50            
puntos 

 
2).- TRAYECTORIA DOCENTE.- 

 
2.1).- DOCENCIA DE GRADO.- 

 
2.1.1.) ESPACIO CURRICULAR.-  

 
● Profesor titular de la asignatura “Derecho privado VIII” (títulos de crédito y            

concursos) como extensión del cargo de Profesor Adjunto de la Facultad de            
Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo desde el 28 de octubre de 2016              
hasta la fecha (resolución n° 71 Consejo Directivo) 

o Antes fue Profesor Adjunto por concurso, de la asignatura         
“Derecho privado VIII” (títulos de crédito y concursos) de la          
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo         
desde el 1 de julio de 2016 hasta el 27 de octubre de ese mismo               
año 

o Antes fue profesor JTP por concurso, interino, de dicha         
asignatura desde 28 octubre 2005 hasta 1 de julio de 2016           
(resolución nº 197 del Consejo Directivo de la Facultad) 

 
● Profesor JTP, efectivo, por concurso de la cátedra de “Introducción al Derecho            

Privado” de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de            
Cuyo 

o Antes se desempeño en el cargo por concurso, interino, desde          
4 de septiembre de 2003 hasta octubre de 2016 (resolución nº           
329/03-D) 

 
o En esta cátedra el suscripto se desempeñó con carácter previo          

como Adscripto desde el año 2001 en adelante (resolución nº          
137/01-D Decanato Facultad de Ciencias Económicas de la        
Universidad Nacional de Cuyo) 

 
o Desempeñándose en esta cátedra escribió en co - autoría con la           

Dra. Aída Kemelmajer de Carlucci el “Manual de Derecho         
Privado” para los alumnos de la Licenciatura en Economía y          
Licenciatura en Administración, ed. Facultad Ciencias      
Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo, 2006/2007,        
Mendoza. 4 TOMOS.   

 
● La normativa vigente que fija las pautas para la evaluación del desempeño            

docente en el ámbito de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO es la            
Ordenanza n° 46/93 del Consejo Superior. El suscripto ha sido sometido a esta             
evaluación según dicha normativa con respecto a su desempeño como profesor           
JTP de la cátedra de Introducción de Derecho Privado de la Facultad de             
Ciencias Económicas (según, asimismo, a la ordenanza del Consejo Directivo          
de esa unidad académica n° 7/04), arrojando los siguientes resultados: 
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o Informe de evaluación de desempeño docente 2004/2005:  
MUY SATISFACTORIO 

o Informe de evaluación de desempeño docente 2005/2006:  
MUY SATISFACTORIO 

o Informe de evaluación de desempeño docente 2007/2010:  
MUY SATISFACTORIO 

 
● Profesor JTP, efectivo (conforme proceso efectivización ordenanza nº 91/14-CS         

y resoluciones 495/2016-D, según calificación Comisión Evaluadora       
“excelentemente satisfactorio”), de la cátedra de “Derecho Privado IV” (Derecho          
de los contratos) de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo  

 
o Con anterioridad se desempeño en el cargo según designación         

por resolución nº 33 del Consejo Directivo de la Facultad del 1            
de junio de 2007 con sucesivas prórrogas octubre de 2016  

 
o En esta asignatura el suscripto -con carácter previo- se         

desempeñó como ayudante alumno ad-honorem durante los       
años 1996, 1997, 1998 y 1999 

 
o También se desempeñó como adscripto a partir del año 2000          

(resolución n° 2 Decanato Facultad de Derecho Universidad        
Nacional de Cuyo) 

 
o Fue designado JTP ad-honorem a partir del año 2002         

(resolución n° 30 Decanato Facultad de Derecho Universidad        
Nacional de Cuyo) 

 
● Profesor Titular con dedicación semiexclusiva para cumplir funciones docentes         

en el dictado de la tercera etapa del Curso de Ingreso a la Facultad de Derecho                
para el año 2003 denominada “Introducción a los estudios del Derecho”           
(resolución n° 69 Decanato Facultad de Derecho Universidad Nacional de Cuyo) 

 
o Colaboró en la selección y elaboración de material teórico         

monográfico “El derecho a la información: un derecho        
esencial del ciudadano en el nuevo milenio” para la         
asignatura “Introducción a los estudios del derecho” (editado        
por Dirección de Publicaciones Facultad de Derecho UN de         
Cuyo, año 2001) 

 
2.2. DOCENCIA DE POSGRADO.- 

 
2.2.1. CARRERAS DE DOCTORADO.- 

 
 

● Profesor Invitado en la Carrera de Doctorado en Ciencias Jurídicas y           
Sociales en el módulo de “Derecho Privado – Derecho de Familia”, dictado            
por la Universidad de Mendoza (edición 2018). Tema de disertación:          
“Empresa de familia”. 
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● Profesor Invitado en la Carrera de Doctorado en Ciencias Jurídicas y           

Sociales “Responsabilidad por daños en el siglo XXI”, dictada por la           
Universidad de Mendoza (edición 2010). Tema de disertación:        
Responsabilidad civil y concursal de los administradores societarios (22 y 23           
de octubre de 2010) 

 
● Profesor Invitado en la Carrera de Doctorado en Ciencias Jurídicas y           

Sociales en el módulo de “Derecho Privado”, dictado por la Universidad de            
Mendoza (edición 2012). Tema de disertación: “Garantías autoliquidables y         
garantías personales” (24 agosto de 2012) 

 
 

2.2.2. CARRERAS DE MAESTRIA.- 
 

● Profesor invitado en la Maestría de Derecho de Daños dictado por la            
Universidad de Mendoza en el módulo de “Daños en el Derecho Comercial”            
los días 9 y 10 marzo 2018. Tema: Responsabilidad civil y concursal de los              
administradores societarios 

 
● Profesor invitado en la Maestría de Derecho de Daños dictado por la            

Universidad de Mendoza en el módulo de “Daños en el Derecho Comercial” el             
día 24/4/15. Tema: Responsabilidad de los administradores en la quiebra 

 
● Profesor invitado en la Maestría de Derecho Civil Constitucionalizado         

dictado por la Universidad de Palermo (dirigida por la Dra. Aída Kemelmajer            
de carlucci) en el módulo “Persona y Derecho Constitucional” los días 27/3 y             
28/3 de 2015 y los días 7/4 y 8/4 de 2017. Tema abordado “Persona Jurídica”.  

 
● Integrante del Cuerpo Estable de Profesores de la Maestría en Magistratura           

y Gestión Judicial según resolución 23 de 2014, Consejo Directivo de la            
Facultad de Derecho de la UNCuyo con participación en los módulos de            
“Contratos” y “Concursos”.   

 
● Profesor Invitado del Master en Derecho Empresario dictado por Alta          

Dirección Escuela de Negocios (ADEN) en el módulo “Contratos Modernos”          
fecha 10 y 11 agosto 2007 

 
● Profesor Invitado del Master en Derecho Empresario dictado por la          

Universidad Católica de Cuyo (San Juan) ediciones 2009, 2012, 2015 y 2017            
(modulo Derecho Concursal) y  2014 y 2017 (módulo Derecho bancario)  

 
● Profesor Invitado del Master en Derecho Empresario dictado por la          

Universidad de Mendoza edición 2014 el 23 y 24 de mayo (modulo Garantías             
Patrimoniales). 

 
 

2.2.3. CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN.- 
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● Integrante del Cuerpo Estable de Profesores de la Especialización en          
Magistratura y Gestión Judicial según resolución 24 de 2014, Consejo          
Directivo de la Facultad de Derecho de la UNCuyo con participación en los             
módulos de “Contratos” y “Concursos”  

 
● Profesor invitado en la carrera de Especialización en Derecho Notarial de la            

Universidad Notarial Argentina para el dictado del módulo de “Contratos” (a           
cargo del Dr. Juan Luis Miquel) fecha 4 de julio 2002 

 
● Profesor invitado en la carrera de Posgrado en Asesoramiento Jurídico a           

Empresas dictado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Mendoza en             
el módulo “Concursos” a cargo del Dr. Julio César Rivera (edición año 2001) 

 
● Profesor invitado en la carrera de Posgrado en Asesoramiento Jurídico a           

Empresas dictado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Mendoza en             
el módulo “Contrataciones Empresarias” a cargo de la Dra. Aída Kemelmajer           
de Carlucci (edición año 2011). Temas abordados: “Responsabilidad        
concursal de los administradores societarios” y “Contratos de distribución         
(franquicia, concesión, distribución y agencia)” en fecha 30/7 y 27/8 de           
agosto de 2011 

 
● Profesor invitado en la carrera de Posgrado en Asesoramiento Jurídico a           

Empresas dictado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Mendoza en             
el módulo “Garantías patrimoniales” a cargo de la Dra. Alicia Puerta de            
Chacón (edición año 2011 los días 4, 5 y 16 de septiembre). Temas             
abordados: “Garantías autoliquidables”, “El abuso de derecho en la         
ejecución de las garantías” y  “las  garantías inmobiliarias”. 

 
● Profesor invitado en la carrera de Especialización en Asesoramiento Jurídico          

a Empresas dictado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Mendoza             
en el módulo “Derecho Societario”. Temas abordados: “Responsabilidad        
concursal y civil de los administradores societarios” el 12/11/2016 

 
● Profesor invitado en la carrera de Posgrado en Asesoramiento Jurídico a           

Empresas dictado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Mendoza en             
el módulo “Garantías patrimoniales” a cargo de la Dra. Alicia Puerta de            
Chacón (edición año 2017 el día 18 de marzo). Temas abordados:           
“Garantías autoliquidables” y “Cesión de créditos en garantía”. 

 
● Profesor estable de la carrera de Posgrado de Sindicatura Concursal y           

Entes en Insolvencia dictado por la Facultad de Ciencias Económicas de la            
Universidad Nacional de Cuyo (desde año 2004 hasta la fecha). Asignaturas           
dictadas:  

o a.- Derecho Procesal Concursal,  
o b.- Concursal I (Concurso Preventivo),  
o c.- Concursal II (Quiebra) y  
o d.- Responsabilidad Concursal, Civil y Penal en los        

Concursos y Quiebras  
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2.2.4. DOCENCIA EN OTROS NIVELES O CURSOS DICTADOS.- 
 

2.2.4.1. ACTUACIÓN A NIVEL INTERNACIONAL.- 
 

● Profesor invitado para el dictado de un “ciclo di Seminari presso           
l’Università di Salerno” (Italia) nell’ambito del corso di lezioni del Dottorato           
di Ricerca nel mese di ottobre 2018. Il ciclo di lezioni per la Scuola di dottorato,                
è organizzato in maniera tale da offrire agli studenti dell’Università di Salerno            
un approccio critico/comparatistico a taluni istituti del diritto civile.  

 
● Profesor invitado en el Congreso Internacional “Transformaciones del        

Derecho de Familia” organizado por las Facultades de Derecho de la           
Universidad de Chile y de la Universidad Nacional de Cuyo y la Fundación             
Fernando Fueyo, con el patrocinio de la Embajada de Francia realizado en            
la Facultad de Derecho de la U.N.Cuyo los días 27 y 28 de noviembre de               
2008. Tema “Acciones positivas en el Derecho Constitucional Argentino”.         
La misma conferencia por reciprocidad se dictó en la Facultad de Derecho de la              
Universidad Nacional de Chile el 24 y 25 de noviembre de 2008. 

 
2.2.4.2. ACTUACIÓN A NIVEL NACIONAL.-  

 
 

● Participó como expositor en la Diplomatura sobre “Llaves de acceso al           
Código Procesal Civil, Comercial y Tributario”, sobre el tema         
“Sobreendeudamiento del consumidor y pagaré de consumo”, el día         
21/05/2018. Facultad de Derecho. Universidad del Aconcagua. 
 

● Participó como docente en el curso sobre “Responsabilidad contractual” y          
disertó sobre la “Responsabilidad en los contratos de comercialización” el          
día 18/10/2017. Facultad de Derecho. Universidad del Aconcagua. 
  

● Participó como docente en la “Diplomatura de Posgrado en Derecho          
Inmobiliario” (ord. N° 48/CS) organizada por la Facultad de Derecho          
UNCuyo, donde disertó sobre “Donación, locación y contrato de obra” el           
9/8/2017 
 

● Expositor en la Jornada en conmemoración al “Día provincial del          
Consumidor y del Usuario” (ley 6272), Mendoza. El 15/03/2017. Tema:          
“Sobreendeudamiento del consumidor” 
 

● Expositor como Docente en la “Diplomatura en Derecho del Consumidor”          
sobre el tema “Servicios y Defensa del Consumidor” el día 28 de septiembre             
de 2016 en la Universidad del Aconcagua. 
 

● Expositor como Docente de la “Diplomatura Código Civil y Comercial, ley           
26.994 – II Cohorte”, dictada en la Facultad de Derecho UN de Cuyo sobre              
“Extinción de los contratos” el 16/6/2016 y sobre “Contratos bancarios” el           
8/6/2017 
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● Expositor en la Jornada en conmemoración al “Día provincial del          
Consumidor y del Usuario” (ley 6272), Mendoza. El 15/03/2016. Tema: “El           
consumidor bancario” 
 

● Expositor en el Derecho Privado Patrimonial sobre el tema “Principios del           
nuevo orden contractual en el Código Civil y Comercial. Incidencia del           
nuevo Código Civil y Comercial en materia de contratos de consumo”,           
octubre de 2015, Universidad del Aconcagua, Facultad de Ciencias         
Económicas y Jurídicas 
 

● Expositor en el “Curso sobre el Nuevo Código Civil y Comercial de la             
Nación. Aspectos de la regulación empresaria en la nueva legislación”          
dictado en la sede de la Universidad de Mendoza el 2/7/15. Tema: “impacto             
de la reforma sobre los contratos y las garantías patrimoniales” 

 
● Expositor en las Jornadas preparatorias del IX Congreso Nacional de          

Derecho Concursal, el 27/4/2015, en la Facultad de Derecho de la UN de             
Cuyo, Mendoza 
 

● Expositor en calidad de Docente en el Curso de Posgrado de Actualización            
“Fideicomiso en el nuevo Código Civil y Comercial Unificado”, dictado en           
la sede de la Facultad de Derecho, UN de Cuyo (octubre de 2014)  
 

● Expositor en la DIPLOMATURA EN DERECHO PRIVADO, módulo 6         
“Derechos personales. Contratos de consumo. Contratos en particular”,        
dictada en la sede de la Universidad Champagnat el 15/08/2014 
 

● Panelista en la “Jornada de Estudio sobre el Proyecto de Código Civil y             
Comercial y sus efectos en el Derecho empresario”, organizadas por el           
Departamento de la Empresa (director Osvaldo Gómez Leo) de la Facultad           
de Derecho de la Universidad Austral el 15/11/2012. Tema de disertación:           
“fianza de máximo” (panel “garantías del crédito”) Expositores: Senadora         
Liliana Negre de Alonso, Daniel F. Alonso, Pablo Heredia, Julio Conte Grand,            
Mario A. Carregal, María Valentina Aicega, Osvaldo R. Gómez Leo, Martín           
Caselli, Eduardo Barreira Delfino, Bernardo Saravia Frías, Jorge Alterini, Tomás          
Araya, Mauricio Boretto, Guillermo Ragazzi, Julio César Otaegui, Rafael M.          
Manóvil, Sebastián Balbín, Hernán Verly y Liliana Araldi 

 
● Panelista en el módulo de “contratos” en las Primeras Jornadas sobre las            

reforma y tendencias en el Código Civil y Comercial de la Nación (decreto n°              
191/2011) celebradas el 21 de septiembre de 2012 y organizadas por el Colegio             
de Abogados y Procuradores de Mendoza 

 
● Profesor invitado en la Diplomatura en negocios inmobiliarios organizada         

por la Universidad Católica de Córdoba. Tema de disertación: “Problemática          
actual de las garantías reales. Particularidades de la Hipoteca”. Fecha exposición           
el 26 de mayo de 2011  
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● Profesor disertante en el Curso de Posgrado en Derecho Concursal sobre el            
tema “Las garantía reales y la cesación de pagos”, Facultad de Derecho,            
Universidad Nacional de Cuyo, junio de 2008 

 
● Profesor disertante en la VI Jornadas Entrerrianas de Derecho Concursal          

sobre el tema “Consecuencias de la quiebra sobre las sociedades          
comerciales” (9 de mayo de año 2008) 

 
● Panelista en las Jornadas de análisis y discusión de la ley 26.361            

Modificatoria de la ley de defensa del Consumidor, Facultad de Derecho de la             
Universidad Nacional de Cuyo (14 y 15 agosto de 2008)  

 
● Profesor disertante en las Jornadas Italo – Andinas organizadas por la           

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo sobre el tema            
“Estado actual de la responsabilidad civil en los accidentes de tránsito y de             
la responsabilidad civil del transportista de cosas y de personas” (19, 20 y 24              
de septiembre de 2007) 

 
● Profesor disertante en el Tercer Encuentro de Derecho Comercial en el           

marco del “Ciclo de Formación y Actualización Permanente 2006 – 2007”,           
Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Cuyo (año 2007) 

 
● Profesor disertante en las Jornadas de Derecho Concursal, San Rafael,          

Mendoza, 2007, Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza 
 

● Profesor disertante en el Curso de Posgrado en Derecho Concursal sobre el            
tema “Fideicomiso de garantía y concursos”, Facultad de Derecho,         
Universidad Nacional de Cuyo, 30 de mayo de 2006 

 
● Profesor invitado en el Curso de Posgrado en “Responsabilidad civil” sobre el            

tema “Responsabilidad civil y concursal de los administradores de las          
sociedades comerciales”, organizado por la Caja Forense de Santiago del Estero           
el 12 de junio de 2006 

 
● Profesor disertante en las Jornadas de Mala Praxis Médica organizadas por el            

Colegio de Abogados de Ciudad de Buenos Aires sobre el tema           
“Responsabilidad de los administradores de la empresa médica” (15 de          
septiembre de 2006) 

 
● Profesor disertante en el Curso “Contratos Modernos” sobre el tema          

“Fideicomiso” organizado por la Facultad de Ciencias Económicas de la          
Universidad Nacional de Cuyo, el día 16 de junio de 2006 

 
● Profesor invitado en las Jornadas de Derecho Concursal organizadas por el           

Colegio de Abogados de Rosario, Provincia de Santa Fe. Tema: “Presente y            
futuro de las garantías ante la empresa en cesación de pagos” (27 y 28              
octubre de 2005). 
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● Profesor invitado en el “Seminario de Derecho concursal” organizado por la           
Facultad de Derecho de la Universidad Champagnat el 2 de julio de 2004 

 
2.2.5. CURSOS DE CAPACITACIÓN.- 

 
● Profesor invitado en las “Jornadas de actualización de asociaciones civiles en           

el nuevo CCyC”, el 4/7/18, Facultad de Derecho, UNCuyo (secretaría de           
graduados) 

 
● Profesor invitado en el dictado de la Diplomatura de Derecho Inmobiliario en            

el nuevo Código Civil y Comercial los días 30 de mayo, 6 y 13 de junio de                 
2016 en la Universidad Juan A. Maza en el módulo de “contratos” 

  
● Coordinador y disertante en el Curso de Estudio y Análisis del Código Civil y              

Comercial” organizado por el Gobierno de Mendoza, la Suprema Corte de           
Justicia, el Centro de Capacitación e Investigaciones Judiciales “Dr.         
Manuel A Saéz” y el Colegio de Abogados y Procuradores de Mendoza” el             
12/8/15 (sede Mendoza) y 20/8/15 (sede San Rafael) sobre los temas “Contratos            
bancarios. Fianza y garantías unilaterales”.  

 
● Director Académico y disertante del Curso de Posgrado “Análisis de la           

Reforma del Código Civil y Comercial de la Nación para profesionales de            
las Ciencias Económicas” desarrollado en la Facultad de Ciencias Económicas          
de la UN de Cuyo del 12/6/15 al 1/8/15 

 
● Profesor a cargo del dictado del curso de "ENSEÑANZA COMPARATIVA          

DE CONTRATOS EN EL DERECHO ARGENTINO Y       
NORTEAMERICANO EN INGLES" desarrollado en la Facultad de Derecho         
(en conjunto con la Dra. María Josefina Tavano y la Profesora Violeta De             
Benedectis) durante los años 2014, 2015 y 2016 financiado por la Universidad            
Nacional de Cuyo y dirigido a alumnos de grado de la Facultad de Derecho y a                
profesionales de la matrícula (en el marco del Proyecto “Internacionalización          
en casa”, Universidad Nacional de Cuyo)  

  
● Profesor invitado por el Centro de capacitación e investigaciones judiciales          

“Manuel A. Saez” (Mendoza): 
o en el módulo de Derecho Contractual sobre “Prueba y forma en           

los contratos” (año 2009) y  
o en el módulo de Derecho Procesal sobre “Ejecuciones        

extrajudiciales” (año 2010) 
o en el módulo de “Contratos” sobre “Contratos en particular.         

Compraventa. Fianza. Contratos de obra y servicio. Locación.        
Contratos bancarios. Contratos de distribución (año 2013). Sede        
Mendoza, San Rafael y San Martín 

o destinatarios abogados y funcionarios del Poder Judicial de        
Mendoza 
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● Profesor invitado por el Colegio Notarial de Mendoza (Tercera         
Circunscripción) en el “Curso teórico práctico sobre hipoteca” (17 y 24 de            
agosto de 2006)  

 
● Profesor invitado en el “Programa de actualización en Proceso sumario”          

dictado por el Colegio de Abogados de la Provincia de Mendoza el día 11 de               
abril de 2003 

 
● Profesor invitado por el Colegio Notarial de Mendoza para disertar sobre el            

tema “Hipotecas abiertas” en el marco del Ciclo de Capacitación Notarial (ley            
6749) (diciembre de 2001)  

 
2.2.6.- Integración de Tribunales Evaluadores.- 
 

● Se desempeña actualmente como evaluador experto registrado en        
CONEAU en las especialidades: Derecho empresario, Sindicatura       
Concursal y Derecho de Daños bajo el número de registro 37253. 

 
o Integró el Comité de evaluación de carreras 1106 Ciencias        

Sociales II (en particular, la Maestría de Derecho empresario de         
la Universidad Blas Pascal) -para el cual fue convocado por          
Magdalena Zalazar- llevada a cabo durante la semana del 27 al           
31 de marzo de 2017 en Santa Fe 1592, 1er. Piso (CABA).  

 
● Participó como miembro del jurado del II Concurso de Becas para la            

Maestría en Derecho Empresario convocado por la Facultad de         
Derecho de la Universidad Austral (año 2013) 

 
● Miembro del Jurado de Tesis en la Maestría en Derecho empresario           

dictada por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la           
Universidad Católica de Cuyo (año 2013) 

 
● Miembro del Jurado del Concurso Público de antecedentes de la          

Comisión Fiscalizadora de Mendoza Fiduciaria (en representación de        
la Facultad de Derecho de la UN de Cuyo – resolución decanato 54 del              
2/3/15) 

 
● Miembro Titular del Tribunal Examinador de la Tesis de Maestría          

presentada por la abogada María A. Casero Escorelli titulada “El          
consorcio de propietarios como nuevo sujeto concursal” (Facultad de         
Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de Mendoza, Maestría en         
Derecho Empresario, el 18 de junio de 2018)  

 
●  la Comisión Académica de la Carrera de Doctorado en Derecho de la            

UNCuyo, designó al suscripto Visor Académico para evaluar el         
proyecto de tesis del alumno Abog. Daniel Roque Vítolo, cuyo título es            
"La insolvencia de la persona humana que no desarrolla actividad          
empresarial." bajo la Dirección de la Doctora Aída Kemelmajer. 
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● Miembro Titular del Tribunal Examinador de la Tesis de Maestría          
presentada por la abogada Verónica Sarfati titulada “El Derecho de          
Daños en las relaciones de familia” (Facultad de Ciencias Jurídicas y           
Sociales, Universidad de Mendoza, Maestría en Daños, el 21 de          
noviembre de 2018)  

 
● Miembro Titular del Tribunal Examinador de la Tesis de Maestría          

presentada por la abogada Silvina del Carmen Furlotti titulada “El Daño           
a la persona: consecuencias resarcibles según el CCyC y la          
jurisprudencia de la sala I de la SCJMza” (Facultad de Ciencias Jurídicas            
y Sociales, Universidad de Mendoza, Maestría en Daños)  

 
 

2.6. DIRECCIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN.- 
 

● Director del trabajo de investigación de tesis doctoral del doctorando          
Agustín Rugna (co-director Carlos Alberto Parellada): “Responsabilidad       
civil de los medios masivos de comunicación por lesión a derechos de la             
personalidad y el factor de atribución como presupuesto necesario para su           
configuración” (Facultad de Derecho, UNCuyo resolución del Consejo        
Directivo n° 47/2015)  

 
● Director del trabajo de investigación de tesis doctoral del doctorando          

Jerónimo Gil Di Paola: “"Retroventa, preferencia y opción, Derechos reales          
implícitos?". (Facultad de Derecho, Universidad de Mendoza – marzo 2017 )  

 
● Director del trabajo de investigación de la Tesis de Maestría de Leandro            

Gabriel Sánchez: “Responsabilidad del ente administrador en los regímenes de          
propiedad horizontal” (Facultad de Derecho - Universidad de Mendoza)  

 
2.7.- PRODUCCIÓN DE MATERIALES PEDAGÓGICOS.- 

 
2.7.1. PUBLICACIONES INTERNACIONALES.- 

 
a.- MEXICO 

 
● “Responsabilidad de los administradores de la empresa médica” en Revista          

Lex Negotti, ed. Asociación Nacional de Abogados de Empresa, A. C. y            
Dofiscal, México, 2008, pág. 252 

 
● “La ‘Constitucionalización’ del Derecho Privado y su influencia en la          

interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico concursal” publicado        
en el sitio web http://www.iidcmx.com.mx/instituto.html correspondiente al       
VIII Congreso Iberoamericano de Derecho Concursal (“Ponencias Premio Jesús         
María Sanguino Sánchez”) celebrado en la Ciudad de México (mayo 2012)           
organizado por el Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal 

 
b.- CHILE 

 

http://www.iidcmx.com.mx/instituto.html
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● “Aproximación al estudio de las garantías con autoliquidación” en “Estudios          
sobres garantías reales y personales”, Libro Homenaje al profesor Manuel          
Somarriva Undurraga, t. II, editorial jurídica de Chile, Santiago, Chile, 2008. 

 
c.- ESPAÑA 

 
● “La relación de causalidad en la responsabilidad civil del sujeto controlante           

por los daños ocasionados a la sociedad controlada” en Revista Crítica de            
derecho Inmobiliario, n° 724, año 2011 (Presidente del Consejo de redacción           
Luís Diez-Picazo y Ponce de León)  

● “Algunas consideraciones sobre las garantías de ejecución privada o         
extrajudicial o autoliquidables. Enfoque desde el Derecho argentino” en         
Revista Crítica de derecho Inmobiliario, nº 718, año 2010 (Presidente del           
Consejo de redacción Luís Diez-Picazo y Ponce de León)  

● "Las garantías autoliquidables: problemática de su ejecución en el marco          
del proceso concursal en el Derecho argentino" en Revista de Derecho           
Bancario y Bursátil número 119 (julio-septiembre 2010), Editorial Lex Nova          
(Director Juan Sánchez Calero Guilarte)  

● “Contornos de la ejecución de las garantías patrimoniales en la Argentina”           
en Revista Crítica de Derecho inmobiliario n° 731 año 2012 (Presidente del            
Consejo de redacción Luís Diez-Picazo y Ponce de León)  

● “La relación entre la Constitución y el Derecho Privado: sus implicancias en            
la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico argentino” en         
Revista General de Legislación y Jurisprudencia nº 3 correspondiente a          
octubre y diciembre de 2012 (Directores: Carlos Rogel Vide y Joaquín Rams            
Albesa)  

● “Bases para una legislación actualizada del Derecho comercial en la          
República Argentina” en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario n° 739 año           
2013 (Presidente del Consejo de redacción Luís Diez-Picazo y Ponce de León) 

● “Resposabilidad civil, laboral y concursal en la franquicia en la República           
Argentina” en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario n° 744 año 2014           
(Presidente del Consejo de redacción Luís Diez-Picazo y Ponce de León) 

● “Responsabilidad de los administradores e insolvencia societaria” en Revista         
Crítica de Derecho Inmobiliario n° 750 año 2015 (Presidente del Consejo de            
redacción Luís Diez-Picazo y Ponce de León) 

● “La Persona jurídica en el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación             
Argentina. Intersecciones del Derecho Constitucional” en Revista Crítica de         
Derecho Inmobiliario n° 754 año 2016 (Presidente del Consejo de redacción           
Luís Diez-Picazo y Ponce de León) 



14 
 

● “La persona humana en el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación             
Argentina en Revista General de Legislación y Jurisprudencia nº 1 - 2018            
(Director  Carlos Rogel Vide)  

d.- FRANCIA.- 

● “L’ exécution privée en Argentine” en revista publicada por la Unión           
Internacional des Huissiers de Justice (juris-Union n° 6 – septiembre 2012).           
En co-autoría con Aída Kemelmajer de Carlucci  

e.- RUSIA.- 

● En Rusia se publicó el mismo artículo publicado en Francia en co-autoria con             
Aida Kemelmajer de Carlucci “La ejecución privada en la Argentina” en la            
revista rusa IIPAKTNKA NCIIOJIHNTEJIbHOTO IIPON3BOIICTBA     
ISSN 1991-5035 2’ 2013 

f.- ITALIA.- 

● “La costituzionalizzazione del diritto privato e la sua influenza nell’          
interpretazione e applicazione dell´o.rdinamento giuridico argentino” en       
revista “Comparazione e diritto civile”, settembre 2014, a cura dei Pasquale           
Stanzione e direttore responsabile Prof. Salvatore Sica       
(www.comparazionedirittocivile.it)  

g.- BRASIL 

● “La relación entre la Constitución y el Derecho Privado: sus implicancias           
en la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico argentino”.         
Civilistica.com. Rio de Janeiro, a. 4, n. 2, 2015. Disponível em:           
http://civilistica.com/la-relacion-entre-la-constitucion-y-el-derecho-privado/>”. 
Revista eletrónica de dereito civil) diciembre de 2015 

● “Nueva concepción de los “derechos” y de los “bienes” en el Código Civil y               
Comercial de la República Argentina” en Civilistica.com., Rio de Janeiro,          
Revista eletrónica de dereito civil, julio de 2017 | a. 6. n. 1. 2017 || 1                
Link: http://civilistica.com/nueva-concepcion-de-los-derechos/ 

● “La persona humana en el nuevo Código Civil y Comercial de la República             
Argentina” en Civilistica.com., Rio de Janeiro, Revista eletrónica de dereito          
civil, abril de 2018 a. 7. n. 1. 2018  || doutrina  || estrangeira         
http://civilistica.com/la-persona-humana-en-el-nuevo-codigo/ 

 
2.7.2. PUBLICACIONES NACIONALES.- 

 
a. LIBROS DE AUTORÍA Y EN CO-AUTORÍA.- 

 
● “Revisión y frustración del contrato en la locación de cosas”, Colección           

Académica, ed. El Derecho, Buenos Aires, 2003. 
 

http://www.comparazionedirittocivile.it/
http://civilistica.com/la-relacion-entre-la-constitucion-y-el-derecho-privado/
http://civilistica.com/nueva-concepcion-de-los-derechos/
http://civilistica.com/category/a-7-n-1-2018/
http://civilistica.com/category/doutrina/
http://civilistica.com/category/doutrina/estrangeira/
http://civilistica.com/la-persona-humana-en-el-nuevo-codigo/
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● “Hipotecas abiertas”, ed. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2004. Prólogo Julio          
César Rivera.  

 
● “Concurso, fideicomiso de garantía, cesión de crédito en garantía y          

descuento bancario”, ed. Ad-Hoc, Buenos Aires, 2005. Prólogo Horacio         
Roitman.  

 
● “La tutela autosatisfactiva operando en la práctica”, Colección Académica,         

ed. El Derecho, Buenos Aires, 2005. Prólogo Jorge W. Peyrano. 
 

● “Acuerdo preventivo exrajudicial”. Editorial Astrea. Buenos Aires. 2005. En         
co-autoría con Francisco Junyent Bas.  

 
● “Las garantías reales ante la cesación de pagos”, co-autoría Gabriel de las            

Morenas. ed. LexisNexis, Bs. As., 2005. Prólogo Francisco Junyent Bas. 
 

● “Responsabilidad civil y concursal de los administradores de las sociedades          
comerciales”. Editorial LexisNexis, Buenos Aires, 2006. Prólogo Carlos        
Molina Sandoval. 

 
● “Manual de Introducción al Derecho Privado”, Mendoza, ed. Facultad         

Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo, 2006/2007. 4 tomos.           
En co - autoría con la Dra. Aída Kemelmajer de Carlucci.  

 
● Responsabilidad civil del sujeto controlante por el daño ocasionado a la           

sociedad controlada. Editorial Ad-Hoc. 2007. Prólogo Héctor Alegría. Esta         
obra toma como punto de partida la monografía y tesina presentada en el Curso              
de Posgrado de Especialización en Derecho de Daños (Univ. Nacional de Cuyo)            
que mereció la calificación de 10 puntos. 

 
● “Las garantías autoliquidables” (tesis doctoral), editorial Rubinzal       

Culzoni, Santa Fe, año 2010 con prólogo del catedrático de la Universidad de             
Castilla – La Mancha (España) Dr. Francisco Ángel Carrasco Perera 

 
● “Reformas al Derecho Privado Patrimonial en el Proyecto de Código Civil           

Unificado con el Código de Comercio”, en co-autoría con Francisco Junyent           
Bas, ed. Errepar, Bs. As., 2012 

 
● “La persona jurídica”, Colección Código Civil y Comercial de la Nación,           

ed. EL DERECHO, Bs. As., 2015 con prólogo de Ariel A. Dasso 
 

● “Manual de Derecho Privado”, editorial EUDEBA – RUBINZAL CULZONI,         
Bs. As., 2017. Tomo I y Tomo II. En co - autoría con la Dra. Aída                
Kemelmajer de Carlucci.  

 
 

 
b.- PARTICIPACIÓN EN OBRAS COLECTIVAS.- 
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● “Responsabilidad de terceros en el proceso falencial” en “Derecho         
Concursal aplicado”, coordinado por Fernando Pérez Hualde, ed. Ad-Hoc,         
Capital Federal, 2003 
 

● “Breves consideraciones acerca de las garantías autoliquidables y el proceso          
concursal, ¿deben verificar los acreedores muñidos con garantía        
autoejecutable? A propósito del art. 210 L.C.Q.” en Anuario de Derecho           
Concursal, 2004/2005, año 4/5, director Jorge Daniel Grispo, ed. Ad- Hoc,           
Capital Federal, 2007 

 
● “Colección de Análisis Jurisprudencial/Derecho Concursal”, ed. La Ley,        

Buenos Aires, 2006; bajo la dirección del Dr. Julio César Rivera. En esta obra              
el suscripto es coordinador y escribe 6 trabajos:  

o “La extensión de la quiebra por control abusivo externo: ¿es posible en el             
derecho vigente?”,  

o “La problemática del tratamiento de los créditos fiscales en el concurso           
prevencional y la obtención de las mayorías necesarias para la          
homologación del acuerdo preventivo”,  

o “Luces y sombras acerca de la concursabilidad de las sociedades           
extranjeras”. 

o “El fideicomiso de garantía y la quiebra”. 
o “El boleto de compraventa y la quiebra”. 
o “Responsabilidad de terceros en la quiebra”. 
 

● “El voto del acreedor fiscal. Posibles soluciones ante situaciones injustas”,          
en co – autoría con la Dra. Aída Kemelmajer de Carlucci publicado en la obra               
colectiva en “Homenaje a Osvaldo J. Maffia”, ed. Lerner, Córdoba, año 2008.  
 

● “El valor de la cosa juzgada administrativa fiscal en sede concursal”           
publicado en la obra colectiva en “Dinámica judicial y acciones en las            
sociedades y concursos” libro en “Homenaje a Francisco Junyent Bas”, ed.           
Advocatus, Córdoba, 2007. 

 
● “Internet: el proveedor de ‘hospedaje de página web’ y el ‘titular de página             

web’, ¿Son responsables por los contenidos dañinos alojados por un usuario           
anónimo en el ‘web site’?” publicado en la obra colectiva en “Homenaje a la              
escribana Beatriz A. Maury. Derecho de los contratos. Técnica de la contratación            
actual”, ed. Ad-hoc, Bs. As., 2008 

 
● “Extensión de quiebra” publicado en obra colectiva “Tratado del Síndico          

Concursal”, director Darío Graziabile, ed. Abeledo Perrot, Bs. As., 2008 
 

● “Código Procesal Civil de Mendoza”, 2 tomos, publicado por editorial La Ley,             
Bs. As., 2009 (el suscripto comenta en calidad de co-autor los artículos            
referidos a los “procesos sumarios con reglas específicas”, arts. 214 a 219            
ter.)  

 
● “Enfoques actuales sobre la responsabilidad de los administradores        

societarios: la `profesionalidad´ de los miembros del órgano de         
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administración y su tratamiento en la jurisprudencia, en la doctrina y en la             
legislación comparada” en “Tendencias del derecho societario a nivel         
internacional y nacional”, concurso de monografías en Homenaje al Dr. Jorge E.            
Rivarola, ed. Temas Grupo editorial S.R.L., Bs. as., 2009, pág. 211 

 
● “Luces y sombras de la liquidación por “insuficiencia” del patrimonio          

fideicomitido. A propósito del artículo 16 de la ley 24.441. ¿Proceso           
“extrajudicial” o “paraconcursal”? en co-autoría con Francisco Junyent Bas         
en “El fideicomiso en las sociedades y los concursos”, ed. Legis, Bs. As., 2011,              
pág. 135 (Director Martín Arecha) 

 
● “Prevención y resarcimiento de los daños causados por la ejecución de las            

garantías autoliquiables” en “Cuestiones de Derecho empresarial”. Publicación        
del Instituto de Derecho Empresarial de la Academia de Derecho y Ciencias            
Sociales de Buenos Aires, ed. La Ley, Bs. As., 2012. Director: Héctor Alegría.             
Participan en la obra además del suscripto: Juan Malcolm Dobson, Mariano           
Gagliardo, Francisco Junyent Bas, Miguel Piedecasas, Ricardo Prono, Rubén         
Stiglitz y Juan Carlos Veiga. 

 
● “Responsabilidad de los administradores por infracapitalización” y       

“Responsabilidad de los administradores por presentación concursal       
oportuna”, el suscripto escribe 2 capítulos, en “Tratado de los conflictos           
societarios”, tomo 3, editorial La Ley, Thomsonreuters, Bs. As., 2013 

 
● “La “Constitucionalización” del Derecho Privado y su influencia en la          

interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico mercantil en        
“Contratos y sociedades en el Proyecto de reformas al Código Civil”.           
Publicación del Instituto de Derecho Empresarial de la Academia de Derecho           
y Ciencias Sociales de Buenos Aires, Bs. As., ed. La Ley, 2013. Director:             
Héctor Alegría. Participan en la obra además del suscripto: Juan Malcolm           
Dobson, Carlos Molina Sandoval, Osvaldo Marzoratti, Ruben Stiglitz y Miguel          
Araya. 

 
● “Las medidas cautelares en la Provincia de Mendoza”, capitulo XXXVI en           

“Medidas cautelares”, dirigido por Claudio M. Kiper, Tomo 3, editorial La Ley,            
2da. edición actualizada y ampliada, Bs. As., 2014  

 
● “Responsabilidad civil, laboral y concursal en la franquicia”. Publicación del          

Instituto de Derecho Empresarial de la Academia de Derecho y Ciencias           
Sociales de Buenos Aires, Bs. As., ed. La Ley, 2014. Director: Héctor Alegría.             
Participan en la obra además del suscripto: Ariel A Dasso, Pablo Heredia,            
Osvaldo Marzorati, Ricardo Olivera Garcia y Martín E. Paolantonio 

 
● “Persona Jurídica” comentario a los arts. 141 a 224 en “Código Civil y             

Comercial de la Nación Comentado”, ed. Infojus, Ciudad Autónoma de Buenos           
Aires, 2015. 

 
● “Garantías unilaterales” comentario a los arts. 1810 a 1814 en “Código Civil            

y Comercial de la Nación Comentado”, orientado a contadores, tomo IV,           
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Thomson Reuters, ed. La Ley, Bs. As., 2014 y desarrolla el mismo tema en la               
2da. edición actualizada y ampliada TOMO V, Thomson Reuters, ed. La           
Ley, Bs. As., 2016. 

 
● “Responsabilidad de los administradores e insolvencia societaria. Reflexiones        

sobre la infracapitalización” en Publicación del Instituto de Derecho         
Empresarial de la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos           
Aires, Bs. As., ed. La Ley, 2015. Director: Héctor Alegría. Participan en la obra              
además del suscripto: Dante Cracogna, Israel Creimer, Ariel A Dasso, Ignacio A            
Escuti, Marcelo Gebhardt, Guillermo E Ragazzi y Alfredo L Roviera. 

 
● “Insolvencia y las sociedades de la sección IV ley 19.550” en Publicación del             

Instituto de Derecho Empresarial de la Academia de Derecho y Ciencias           
Sociales de Buenos Aires, Bs. As., ed. La Ley, 2019. 

 
c.- PUBLICACIONES EN REVISTAS ESPECIALIZADAS 

 
● 92 artículos de doctrina publicados en revistas especializadas tales como La Ley,            

El Derecho, Jurisprudencia Argentina, Abeledo Perrot, Revista de Derecho         
Comercial y de Las Obligaciones, Revista de Derecho Privado y Comunitario,           
Revista de Derecho de Daños, Responsabilidad Civil y Seguros; Revista de           
Derecho Comercial, Consumidor y de la Empresa, Revista del Código Civil y            
Comercial de la Nación, Doctrina Judicial, etc..   
 

c.1. DERECHO CONCURSAL.- 
 
� “A propósito de la competencia del juez en el concurso preventivo”, revista            

El Derecho t° 201-77  
 

� “A propósito del ´fraude´ en el concurso preventivo”, revista La Ley,           
ejemplar del 12/09/2001  

 
- Este trabajo fue seleccionado por el Dr. Jaime Anaya y el Dr. Héctor             

Alegría (editorial la ley) para ser incorporado a la obra “Doctrinas           
esenciales” tomo n° II, página 59. 

 
� “Breve reflexión acerca de la disparidad de criterios en los tribunales           

mendocinos en cuanto al tratamiento concursal de los cheques de pago           
diferido”, revista del Foro de Cuyo, n° 48, año 2001  

 
� “Las facultades legales del juez concursal con respecto a la homologación de            

la propuesta de acuerdo preventivo de quita y espera”, revista El Derecho,            
ejemplar del 03/05/2002 
 

� “Una interpretación razonable del artículo 97 inciso d) del Código          
Aduanero”, revista La Ley, Gran Cuyo, Voces Jurídicas, año 7, n° 3, junio de              
2002 

 



19 
 

� “Efectos de la apertura del proceso concursal liquidativo en el contrato de            
compraventa de automotores”, Revista Jurisprudencia Argentina, Lexis Nexis,        
ejemplar del 14/08/2002, n° 7 

 
- Este trabajo fue seleccionado por la editorial Abeledo Perrot S.A.          

para incorporarlo a la obra “Summa Concursal” (año 2012) en el           
tomo III (pág. 2853), dirigida por los Dres. Raúl Etcheverry y           
Francisco Junyent Bas  

 
� “La problemática de la transferencia de automotores y el concurso          

preventivo”, Revista Jurisprudencia Argentina, Lexis Nexis, ejemplar del        
03/07/2002, n° 1 
 

� “Los cambios en el derecho monetario argentino y la verificación de           
créditos dinerarios en el proceso concursal ante la emergencia económica”,          
Revista Jurisprudencia Argentina, Lexis Nexis, ejemplar del 21/05/2003, n° 8 

 
- Este trabajo fue seleccionado por la editorial Abeledo Perrot S.A.          

para incorporarlo a la obra “Summa Concursal” (año 2012) en el           
tomo II (pág. 1483), dirigida por los Dres. Raúl Etcheverry y           
Francisco Junyent Bas  

 
� “Tutela de la fuente de trabajo durante la continuación de la empresa en la              

quiebra: la cooperativa de trabajo. Una propuesta ‘razonable’ aunque no          
‘milagrosa’ del legislador en el marco de la emergencia económica”, Revista           
de Derecho Privado y Comunitario, 2003-1, Concursos – II, pág. 255           
(participan en este número Julio César Rivera, Pablo D. Heredia, Eduardo           
A. Roca y José Di Tullio).  

 
� “La tutela autosatisfactiva en el ámbito del proceso concursal”, revista El           

Derecho, ejemplar del 17/07/2003 
 

� “Prescripción concursal: una interpretación y aplicación ‘sistemática’ del        
ordenamiento jurídico falimentario”, Publicado en Suplemento de concursos        
y quiebras, revista La Ley, a cargo de Héctor Alegría, 10 de octubre de 2003. 

 
� “A propósito de la ineficacia operada en el concurso preventivo invocada en            

la quiebra ulterior: una interesante aplicación del juego armónico de los           
arts. 17 y 121 L.C.Q.”, revista Jurisprudencia Argentina, Lexis Nexis, ejemplar           
del 12/11/2003  

 
� “Análisis de jurisprudencia concursal mendocina”, publicada en la sección         

“Concursos”, Revista de Derecho Privado y Comunitario, n° 2003-2,         
“Sociedades”, editorial Rubinzal Culzoni, pág. 513 
 

� “La especialidad en la hipoteca y el proceso concursal”. En co-autoría con            
Julio C. Rivera. Publicado en Suplemento de concursos y quiebras, revista La            
Ley, a cargo de Héctor Alegría, 15 de marzo de 2004. 
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� “Intersecciones de derecho concursal y el derecho societario: disolución de          
la sociedad por declaración en quiebra (art. 94, inc. 6°, ley 19.550)”, en             
co-autoría con Francisco Junyent Bas. Publicado en Suplemento de concursos          
y quiebras, revista La Ley, a cargo de Héctor Alegría, 12 de julio de 2004. 
 

� “Notas sobre la responsabilidad de los administradores en la quiebra”,          
revista Jurisprudencia Argentina, Lexis Nexis, ejemplar del 19/05/2004 

 
- Este trabajo fue seleccionado por la editorial Abeledo Perrot S.A.          

para incorporarlo a la obra “Summa Concursal” (año 2012) en el           
tomo III (pág. 3515), dirigida por los Dres. Raúl Etcheverry y           
Francisco Junyent Bas  

 
� “La problemática de la verificación de créditos dinerarios en el proceso           

concursal ante la emergencia económica”, revista La Ley Actualidad del          
09/09/2004 

 
� “Las garantías ante la empresa en cesación de pagos: presente y futuro”,            

Revista de Derecho Concursal, t° IV, editorial Zeus S.R.L., Rosario, 2005 
 

� “Transferencia de automotores y proceso concursal. Cuestiones       
problemáticas”, Revista de Derecho Concursal, t° V, editorial Zeus S.R.L.,          
Rosario, 2005 

 
� “¿Puede un cónyuge ‘sacar’ del proceso concursal de su esposo ‘su’ 50 %             

sobre los bienes gananciales adquiridos por el cónyuge concursado”, Revista          
de Derecho de Familia, n° 32, Lexis Nexis, 2005 

 
� “¿Existe acuerdo para los acreedores privilegiados especiales?, en        

co-autoría con Fernando Games en Revista de Derecho Comercial y de las            
Obligaciones t° 2005-A, año 38, ed. Lexis Nexis, año 2005, pág. 745  

 
� Contrato de Management: al gerenciante frente a la insolvencia del          

gerenciado , ¿cabe extenderle la quiebra en los términos del art. 161, LCQ,             
o es responsable conforme al art. 173 L.C.Q.? en co-autoría con Fernando            
Games y Gabriel De Las Morenas publicado en revista El Derecho 206-1030  
 

� “Pedido de quiebra por acreedor: algunas cuestiones controvertidas”,        
revista La Ley Gran Cuyo, julio 2009  

 
� “Quiebra transfronteriza: algunas cuestiones problemáticas”, revista La Ley        

ejemplar del 12 de julio de 2011 
 
� “El fenómeno de la “constitucionalización” del Derecho Privado en la          

Argentina y su impacto en el derecho falencial”, septiembre/octubre 2012,          
revista de Derecho Comercial y de las Obligaciones nº 256 

 
� “Intersecciones del derecho de daños y el derecho concursal: presupuestos          

de la responsabilidad civil de los administradores y/o terceros, en caso de            

http://ar.microjuris.com/getContent?reference=MJ-DOC-2291-AR&links=%5bBORETT,%20MAURIC,%20MOR,%20GABRIEL,%20GAM,%20FERN%5d
http://ar.microjuris.com/getContent?reference=MJ-DOC-2291-AR&links=%5bBORETT,%20MAURIC,%20MOR,%20GABRIEL,%20GAM,%20FERN%5d
http://ar.microjuris.com/getContent?reference=MJ-DOC-2291-AR&links=%5bBORETT,%20MAURIC,%20MOR,%20GABRIEL,%20GAM,%20FERN%5d
http://ar.microjuris.com/getContent?reference=MJ-DOC-2291-AR&links=%5bBORETT,%20MAURIC,%20MOR,%20GABRIEL,%20GAM,%20FERN%5d
http://ar.microjuris.com/getContent?reference=MJ-DOC-2291-AR&links=%5bBORETT,%20MAURIC,%20MOR,%20GABRIEL,%20GAM,%20FERN%5d
http://ar.microjuris.com/getContent?reference=MJ-DOC-2291-AR&links=%5bBORETT,%20MAURIC,%20MOR,%20GABRIEL,%20GAM,%20FERN%5d
http://ar.microjuris.com/getContent?reference=MJ-DOC-2291-AR&links=%5bBORETT,%20MAURIC,%20MOR,%20GABRIEL,%20GAM,%20FERN%5d
http://ar.microjuris.com/getContent?reference=MJ-DOC-2291-AR&links=%5bBORETT,%20MAURIC,%20MOR,%20GABRIEL,%20GAM,%20FERN%5d
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insolvencia, por los daños causados a los acreedores de la persona           
administrada”, revista Jurisprudencia Argentina, nº 7, 2013-II. 

 
� “De nuevo con la exclusión de voto: nuevas reflexiones”, Revista de derecho            

comercial, del consumidor y de la empresa, año IV, n° 4, agosto 2013 
 
� “UTE y concurso: algunas cuestiones problemáticas” en Revista de Derecho          

Privado y Comunitario, “Concurso. Actualización – II”, 2013-3, pág. 173.  
 
� “La insolvencia y las sociedades informales” en revista LA LEY 17/7/18, 1 –             

RCCyC 2018 (agosto), 01/8/18, 215 
 

c.2.- DERECHO COMERCIAL 
PARTE GENERAL 

 
� “Prescripción mercantil: alcances de la aplicación del Código Civil en la           

esfera comercial”, revista Doctrinas Judicial, año XXVII, nº 08, 23 de febrero            
2011 en co-autoría con la Dra. Beatriz Della Savia 

 
c.3.- DERECHO DE DAÑOS.- 

 
� “Responsabilidad civil de los shopping centers y supermercados y el          

estacionamiento gratuito”, Revista de Derecho Comercial y de las         
Obligaciones nº 206, ed. Lexis Nexis, año 2004  
 

� “Eximentes de Responsabilidad”, análisis jurisprudencial de la Provincia de         
Mendoza, co-autoría con Horacio Gianella, Revista de Derecho de Daños,          
2006 – 1, “Eximentes de Responsabilidad – I”, Rubinzal Culzoni. 

 
� “Responsabilidad de los administradores de la empresa médica”, Revista de          

Derecho Comercial y de las Obligaciones nº 229, ed. Lexis Nexis, año 2004  
 
� “Estado actual de algunas cuestiones de la responsabilidad civil del          

transportista en el transporte terrestre de cosas y personas”, Revista de           
Derecho Comercial y de las Obligaciones nº 231, ed. Abeledo Perrot, año 2008  

 
� “Estado actual de algunas cuestiones de la responsabilidad civil en los           

accidentes de tránsito”, Revista de Responsabilidad Civil y Seguros, nº VII, La            
Ley, julio 2008 

 
� “Algunas reflexiones sobre la responsabilidad del Estado por los daños          

causados por detenciones ilegítimas”, revista Jurisprudencia Argentina,       
fascículo 12, septiembre 2008 

 
� “Reformas al Derecho Privado Patrimonial. En busca de los fundamentos          

de la responsabilidad del Estado en el nuevo Código Civil” en revista El             
Derecho ejemplar del 17/09/2012 
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� “Responsabilidad del Estado por omisión: reflexiones a mano alzada”, en          
revista El Derecho ejemplar del 05/07/2013  

 
� “Apostillas sobre el daño resarcible y la relación de causalidad adecuada”           

en revista El Derecho ejemplar del 09/12/2013  
 
� “Nuevo régimen jurídico de la Responsabilidad del Estado”, en co-autoria          

con Francisco Junyent Bas revista la Ley ejemplar febrero de 2014 
 
� “El caso Lapa S.A. y la responsabilidad del Estado: ¿Por actividad lícita o             

por falta de servicio? ¡Esa es la cuestión! En revista El Derecho del 4/6/2014 
 
� “La responsabilidad del Estado según la ley 26.944”, revista El Derecho,           

ejemplar del 24/10/2014 
 
� “Responsabilidad de los titulares de establecimientos educativos”, revista La         

Ley Gran Cuyo año 20/n° 2, marzo 2015 
 
� “Responsabilidad del Estado por actividad lícita: obra pública e         

inundaciones. ¿La reparación del lucro cesante? Revista El Derecho 4 de           
noviembre de 2015  
 
 

c.4.- DERECHO CONTRACTUAL.- 
 

� “Tutela del consumidor en el contexto negocial de los contratos de           
distribución”. Publicado en Revista de Derecho Comercial y de las          
Obligaciones nº 202 cuyo director es el Dr. Raúl Aníbal Etcheverry. 
 

� “El principio del esfuerzo compartido y la acción autónoma de revisión del            
contrato”, co-autoría Beatriz Della Savia, Publicado en Revista de Derecho          
Comercial y de las Obligaciones nº 204 cuyo director es el Dr. Raúl Aníbal              
Etcheverry. 

 
� “Efectos del incumplimiento contractual ante el fenómeno de la         

subcontratación”, Revista La Ley Gran Cuyo, voces jurídicas, número 9,          
octubre 2008 

 
� “Contrato de gerenciamiento o management: aticipidad contractual y        

reglas de interpretación”, Revista La Ley, del 6 de febrero de 2009  
 
� “Contratos modernos de garantía: las autoliquidables y su        

constitucionalidad” en co-autoría con la Dra. Beatriz Della Savia en Libro de            
Ponencias de las Jornadas Internacionales de Derecho Económico Empresarial         
en Homenaje al Profesor Emérito Dr. Héctor Alegría, ed. Rubinzal Culzoni,           
Santa Fe, 2011, pág. 137  

 
� “Cuenta corriente bancaria y bien de familia: ¿Desde cuándo es “oponible”           

la afectación del inmueble -al régimen de la ley 14394- con respecto al banco              
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acreedor ante la ejecución del certificado de saldo deudor? en Revista de            
derecho Privado y Comunitario 2011-1, “Bien de familia”, pág. 303. 

 
� “Contrato de gerenciamiento médico y conexidad contractual” en revista         

Jurisprudencia Argentina fascículo nº 7 del 15/02/2012 
 
� “Reformas al Derecho Privado Patrimonial. Las garantías patrimoniales.        

Reflexiones sobre “la cesión en garantía” en revista El Derecho ejemplar del            
17/10/2012 

 
� “Breves reflexiones sobre algunos aspectos de la responsabilidad del         

franquiciante en el proyecto de reforma al Código Civil”, La Ley On Line,             
Primera Hora, Thomson Reuters, año 2013  

 
� “Contrato de prestación de servicio de seguridad destinado a otorgar          

asistencia de alarma y vigilancia de inmuebles” Revista de derecho comercial,           
del consumidor y de la empresa, año IV, n° 5, octubre 2013 

 
� “El fideicomiso inmobiliario operando en la práctica”, Revista La Ley Gran           

Cuyo, Voces Jurídicas, año 18/numero 11/ diciembre de 2013. 
 
� “Los llamados “contratos de distribución” en el nuevo Código Civil y           

Comercial”, Revista La Ley del 6/11/2014 
 
� “La cesión en garantía en el Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación”              

en Revista de Derecho Comercial y de las Obligaciones nº 272 mayo/junio 2015 
 
� “Contrato de difusión publicitaria”, revista La Ley, 2/3/2016 

 
� “Las garantías unilaterales (o garantías a primera demanda) en Revista de           

Derecho Privado y Comunitario 2017-3, “contratos comerciales”, ed. Rubinzal         
Culzoni, Santa Fe. 

 
 

c.5.- GARANTÍAS.- 
 
� “Hipoteca abierta: un tema urticante (con especial referencia a los          

contratos de cuenta corriente bancaria y cuenta corriente mercantil)”,         
revista La Ley, del 15/05/2002 
 

� “La hipoteca constituida en moneda extranjera para garantizar un contrato          
internacional: ¿se pesifica?”. Publicado en Revista Jurisprudencia Argentina        
(año 2003) en número especial sobre “pesificación” a cargo de Julio César            
Rivera (h). Participaron en este número Alberto Bianchi, Ramón Pizarro,          
Graciela Medina, Julio P. Comadira, Carlos Gerscovich y Julio Rivera (h). 
 

� “Un tema siempre vigente: la hipoteca abierta”, revista La Ley, del           
12/03/2003 
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� “Sobre la hipoteca abierta y el principio de especialidad en cuanto al            
crédito”, revista Jurisprudencia Argentina, Lexis Nexis, ejemplar del        
10/11/2004 

 
� “Hipotecas constituidas para garantizar cuentas ‘simples’ o de ‘gestión’:         

hipotecas abiertas e inválidas”, revista Lexis Nexis Córdoba, año 2006  
 
� “Algunas consideraciones sobre la invalidez de las hipotecas abiertas” en          

revista Abeledo Perrot Córdoba, marzo 2010 nº 3. 
 
� "Planteos constitucionales en torno a la ejecución hipotecaria" en Revista de           

Derecho Privado y Comunitario, tomo 2010-1 "Hipotecas - I", editorial Rubinzal           
Culzoni, Santa Fe, 2010. 

 
� “Algunas reflexiones acerca de las garantías a primera demanda en el           

Derecho Argentino. Límites a la ejecución privada: el abuso y el fraude. Su             
prueba. A propósito del precedente “S.A. Lito Gonella” en “Derecho          
económico empresarial”, Estudios en homenaje al Dr. Héctor Alegría, tº 1,           
coordinadores Diana Farhi y Marcelo Gebhardt, ed. La Ley, Bs. As., 2011, pág.             
1. 

 
� “Reformas al Derecho Privado Patrimonial en el nuevo Código Civil. Las           

garantías patrimoniales. Reflexiones sobre los “derechos reales de        
garantía" (accesoriedad, especialidad y garantías de ´máximo`) en        
Jurisprudencia Argentina, fascículo nº 11 del 12/09/2012  

 
� “La fianza excesiva a propósito de la fianza general en el Proyecto de             

Código” en revista La Ley del 20/09/2012 
 
� “Las garantías patrimoniales: reflexiones sobre las garantías a primera         

demanda” en Revista derecho comercial, del consumidor y de la empresa, La            
Ley, octubre 2012 (edición especial Análisis del Proyecto de Código Ciil y            
Comercial de la Nación) 

 
� “Reformas al Derecho Privado Patrimonial en el nuevo Código Civil. Las           

garantías patrimoniales. Reflexiones sobre la “ejecución prendaria”, en        
revista Doctrina Judicial, octubre 2012 

 
� “Las garantías unilaterales (o “garantías a primera demanda”) en Revista          

Código Civil y Comercial, año III, num 9, octubre 2017 
 
� “La regulación de los caracteres de la hipoteca en el Código Civil y             

Comercial”, LA LEY 19/6/18, 5 – LA LEY 2018-C,379  
 
 

c.6.- SOCIEDADES.- 
 

� “A propósito de la tutela urgente en el ámbito derecho societario” revista El             
Derecho 197-362  
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� “El contrato de transferencia de paquete accionario. La influencia del ‘take           

over’ en los efectos jurídicos de este negocio”. Publicado en Revista de            
Derecho Privado y Comunitario nº 2.003 – 3 (Compraventa – I) cuyo director             
ejecutivo es el Dr. Julio César Rivera. Participaron como colaboradores en           
este tomo: Jorge Mosset Iturraspe, Aída Kemelmajer de Carlucci, Elena          
Highton, Beatriz Areán, Norma Juanes y Edgardo Saux. 

 
� “Asociación bajo forma de sociedad: ¿Asociación o sociedad?”, Revista de          

Derecho Privado y Comunitario n° 2004-3, “Asociaciones y fundaciones,         
editorial Rubinzal Culzoni, 2004. 

 
� “El registro de actos aislados de sociedades constituidas en el extranjero.           

Resolución general 8/2003 de la I.G.J.”, suplemento especial revista La Ley,           
diciembre de 2004, “Sociedades comerciales”. Dirigido por Julio César         
Rivera. 

 
� Algunas consideraciones acerca del art. 58 Ley de Sociedades Comerciales,          

a propósito del anteproyecto de reforma en Jurisprudencia Argentina         
2004-III-1150 

 
� “Reflexiones a mano alzada sobre una nueva aplicación de la teoría de la             

desestimación de la personalidad jurídica con motivo del fraude laboral” en           
LexisNexis Córdoba, director Horacio Roitman, abril, nº 4 / 2008 

 
� “A propósito de la responsabilidad de los administradores societarios por          

fraude laboral”, revista La Ley Buenos Aires, número 9, octubre 2008 
 
� “Enfoques actuales sobre la responsabilidad de los administradores        

societarios: la “profesionalidad” de los miembros del órgano de         
administración”, revista Jurisprudencia Argentina, fascículo 7, noviembre 2008 

 
� “Apostillas sobre la responsabilidad de la persona jurídica y de sus           

administradores en la nueva legislación civil y comercial”, revista on line de            
editorial ERREPAR, ERREJUS, octubre de 2015 y en suplemento especial          
“Código Civil y Comercial de la Nación”, “Responsabilidad civil”, Errepar, Bs           
As., 2015 

 
� “Fuero de atracción en el proceso sucesorio, inoponibilidad de la perona           

jurídica societaria y el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación”,            
Revista de Derecho de Familia y de las Personas, año VIII, n° 8, septiembre de               
2016   

 
c.7.- SUCESIONES.- 

 
� “El problema de la unidad y pluralidad sucesoria”, Revista del Notariado,           

n° 863, Colegio de Escribano de Buenos Aires, 2001 
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� “Breves reflexiones sobre la aplicación de los principios de la unidad y            
pluralidad sucesoria en el Derecho argentino”, revista Abeledo Perrot,         
Buenos Aires, ejemplar nº 9, septiembre de 2011  

 
� “Aplicaciones del Código Civil y Comercial: el “fuero de atracción” en el            

proceso sucesorio” en Revista Código Civil y Comercial, año 1, numero 5,            
noviembre de 2015, ed. La Ley 

 
c.8.- PROCESAL CIVIL.- 

 
� “Acerca de la constitucionalidad de la absolución de posiciones como medio           

probatorio en el proceso civil”, en co-autoría con Beatriz Della Savia, revista            
El Derecho, ejemplar del 3/10/2001  
 

� “Una novedosas aplicación de la doctrina del abuso del derecho en el ámbito             
del proceso jurisdiccional”, revista La Ley actualidad, ejemplar del 20/08/2002 
 

� “Breve reflexión acerca de la tutela urgente en el ámbito del derecho            
bancario”, revista El Derecho, ejemplar del 11/09/2002 

 
� “La prueba de absolución de posiciones o confesional, ¿Es contraria a la            

garantía constitucional que prohíbe la autoincriminación?, revista La Ley,         
ejemplar del 17/03/2006 

 
c.9.- DERECHO DE FAMILIA.- 

 
� “El asentimiento conyugal: su regulación en el proyecto de unificación de la            

legislación civil y comercial de 1998”, en co-autoría con Beatriz Della Savia,            
revista Jurisprudencia Argentina, Lexis Nexis, ejemplar del 28/11/2001 
 

� “La relaciones patrimoniales entre concubinos en la extinción del         
concubinato”, J.A. 2001-I-884  
 

� “La valoración de la prueba de la sociedad de hecho ante la existencia del              
concubinato” revista Abeledo Perrot Buenos Aires, ejemplar de marzo de          
2012 

 
� “Apostillas sobre la aplicación del nuevo Código Civil y Comercial de la            

Nación a un proceso concursal iniciado con anterioirdad a su entrada en            
vigencia” revista de Derecho de Familia, 2017-1 

 
c.10.- DEFENSA DEL CONSUMIDOR.- 

 
� Comentario bibliográfico a la obra “La reforma del Régimen de Defensa del            

Consumidor por la ley 26361”, coordinado por el Dr. Ariel Ariza publicado en             
revista Jurisprudencia Argentina (ed. Abeledo Perrot), fascículo nº 11 del          
09/09/2009. 

 



27 
 

� “El deber de información en el estatuto del consumidor y en el nuevo Código              
Civil y Comercial de la Nación: reflexiones a mano alzada”, Jurisprudencia           
Arentina, fascículo 7, 2015-IV, Bs As., 18/11/2015  

 
c.11.- OBLIGACIONES.- 

 
� “El “cepo cambiario” operando en la práctica judicial” en Revista derecho           

comercial, del consumidor y de la empresa, La Ley, junio 2014 
 
 

2.6.3. PONENCIAS PRESENTADAS EN CONGRESOS Y JORNADAS.- 
 

a.- PONENCIAS INTERNACIONALES.- 
 

● Ponencia presentada en el IX Congreso Iberoamericano de Derecho         
Concursal celebrado en la Ciudad de Palma de Mallorca (abril 2013),           
organizado por el Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal, titulada         
“Intersecciones del Derecho de daños y del Derecho concursal:         
presupuestos de la responsabilidad civil de los administradores y/o         
terceros, en caso de insolvencia, por los daños causados a los acreedores de             
la persona administrada”. Recibió premio en segundo lugar otorgado por el           
jurado integrado por el Dr. Israel Creimer, el Dr. Efraín Richard y el Dr. Jorge               
Sepúlveda del Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal con motivo del          
concurso de ponencias “PREMIO PROFESOR JESÚS MARÍA SANGUINO        
SÁNCHEZ” para jóvenes juristas  

 

● Ponencia presentada en co-autoría con el Dr. Francisco Junyent Bas en el            
VIII Congreso Argentino de Derecho Concursal y VI Congreso         
Iberoamericano de la Insolvencia celebrado en Tucumán los días 5, 6 y 7 de              
septiembre de 2012. Título: “Acerca de la constitucionalidad del mecanismo          
de liquidación del patrimonio fideicomitido -por insuficiencia de bienes-         
previsto en el artículo 16 de la ley 24.441” (Comisión n° 5: “La nueva              
agenda concursal”). Publicada en el Libro de ponencia “La nueva agenda           
concursal”, tomo 3, pág. 203 

� Se desempeño como Vicepresidente de la COMISIÓN N° 6-C         
“Recuperación de activos en la quiebra” (con presidencia a cargo del           
Dr. Daniel E. Truffat) en el VIII Congreso Argentino de Derecho           
Concursal y VI Congreso Iberoamericano de la Insolvencia celebrado en          
Tucumán los días 5, 6 y 7 de septiembre de 2012  

 
● Ponencia presentada en el VIII Congreso Iberoamericano de Derecho Concursal          

celebrado en la Ciudad de México (mayo 2012), organizado por el Instituto            
Iberoamericano de Derecho Concursal, titulada “La Constitucionalización del        
Derecho Privado y su influencia en la interpretación y aplicación del Derecho            
Concursal” publicada en el sitio web http://www.iidcmx.com.mx/instituto.html       
(“Ponencias Premio Jesús María Sanguino Sánchez”). Recibió mención        
especial otorgada por el jurado integrado por el Dr. Israel Creimer, el Dr.             

http://www.iidcmx.com.mx/instituto.html
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Efraín Richard y la Dra. Stefania Pacchi del Instituto Iberoamericano de           
Derecho Concursal con motivo del concurso de ponencias, para jóvenes juristas,           
“PREMIO PROFESOR JESÚS MARÍA SANGUINO SÁNCHEZ” 

 
● Miembro Titular con presentación de ponencia en el 11° Congreso          

Iberoamericano del la Insolvencia y IV° Congreso Nacional de Derecho          
Concursal, La Cumbre, Córdoba, octubre 2000 (ponencia: “Ejecución de la          
garantía prendaria constituida sobre cheques de pago diferido de terceros y           
el concurso preventivo del deudor endosante de los mismos, publicado en el            
libro de Ponencia del Congreso, t° 3, pág. 29) 

 
● Ponente en el X Congreso Internacional de Derecho de Familia celebrado en            

Mendoza del 20 al 24 de septiembre de 1998 “Un nuevo texto para el art. 1277                
del Código Civil” en co-autoría con Juan L. Miquel y Beatriz Della Savia 

 
b.- PONENCIAS NACIONALES.- 

 
● Ponente en las Jornadas de Derecho Concursal de Mendoza, septiembre del           

año 2002, Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo 
 

● Ponente en las “XIX Jornadas Nacionales de Derecho Civil”, Rosario, 2003           
“El principio del esfuerzo compartido como sustento de la pretensión          
autónoma de revisión de los contratos en moneda extranjera ‘pesificados’          
celebrados entre particulares” en co-autoría con Juan L. Miquel, María J.           
Tavano, Silvina Miquel y Beatriz Della Savia  

 
● Ponente en las Jornadas de Derecho Concursal de Mendoza, septiembre del           

año 2004, Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo  
 

● Miembro de la Comisión Organizadora y relator de la Comisión nº 1            
(sobreendeudamiento del consumidor) del VIII Congreso Argentino de        
Derecho Concursal y V Congreso Iberoamericano sobre la Insolvencia         
(Mendoza, Argentina año 2009) 

 
● Las ponencia relatadas por el suscripto se encuentran publicadas en el           

material editado con motivo de dicho evento por la Facultad de           
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo        
(organizadora de dicho Congreso) (octubre 2009) 

 
● Ponente en co-autoría con la Dra. Beatriz Della Savia “Contratos modernos           

de garantía: las autoliquidables y su constitucionalidad” presentada en la          
Mesa de Exposición y Debate de Ponencias – Bloque 3 “Nuevos contratos            
comerciales – contratos modernos y concursos” en las Jornadas         
Internacionales de Derecho Económico Empresarial en Homenaje al        
Profesor Emérito Dr. Héctor Alegría celebradas en la Universidad de          
Buenos Aires los días 7 y 8 de abril de 2011 

 
● Ponente en co-autoría con la Dra. Beatriz Della Savia “El principio de            

prevención ante la ejecución abusiva de las garantías autoliquidables. El          
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problema de su constitucionalidad” presentada en la Comisión de Derecho de           
Daños n° 3 en las “XXIII Jornadas Nacionales de Derecho Civil” celebradas            
en Tucumán del 29 de septiembre al 1 octubre de 2011 

 
● Ponencia presentada en co-autoría con el Dr. Francisco Junyent Bas en el VIII             

Congreso Argentino de Derecho Concursal y VI Congreso Iberoamericano de la           
Insolvencia a celebrarse en Tucumán los días 5, 6 y 7 de septiembre de 2012.               
Título: “Acerca de la constitucionalidad del mecanismo de liquidación del          
patrimonio fideicomitido -por insuficiencia de bienes- previsto en el artículo          
16 de la ley 24.441” (Comisión n° 5: “La nueva agenda concursal”) 

 
2.8.).- PARTICIPACIÓN EN LA VIDA INSTITUCIONAL DE LA  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO.- 
 

a.- FACULTAD DE DERECHO.- 
 

● Integró el Consejo Asesor de Posgrado (como miembro suplente) de la           
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo (resolución          
Decanato n° 125) durante el período 2003-2005 por el claustro egresados 

 
● Integró el Comité Ejecutivo que representó a la Facultad de Derecho en la             

organización del “VIII Congreso Argentino de Derecho Concursal” y “V          
Congreso Iberoamericano sobre la Insolvencia” (resolución n° 313        
Decanato) 

 
● Fue designado representante de la Facultad de derecho de la Universidad           

Nacional de Cuyo en el Jurado del Concurso Público de antecedentes de la             
Comisión Fiscalizadora de Mendoza Fiduciaria (resolución decanato n°        
54/15) 

 
 

b.- FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS.- 
 

● Coordinador por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad          
Nacional de Cuyo del proyecto de cooperación técnica entre la Facultad de            
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo y la Dirección           
General de Rentas dependiente del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la            
Provincia de Mendoza, para el logro de los objetivos del programa           
“Mejoramiento de la generación de obligaciones y optimización de la          
gestión de cobranza en los procesos universales (Concursos y Quiebras)”          
(Convenio específico nº 1) (año 2009/2010 decreto provincial nº 3531) 

 
● Integró por el claustro docente la JUNTA ELECTORAL de la Facultad de            

Ciencias Económicas de la U.N. de Cuyo como suplente (resolución n° 11 del             
26/3/2014)  

 
2.9.).- ACTUACIÓN PROFESIONAL.- 
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● Se desempeñó como consultor y asesor sobre la temática de las “garantías a             
primera demanda” o “garantías a primer requerimiento” o “garantías         
unilaterales” (Título V “Otras fuentes de las obligaciones”, capitulo 5°          
“Declaración Unilateral de Voluntad”, sección 4°, “Garantías unilaterales”, arts.         
1810 a 1814) de la Sub Comisión de “garantías patrimoniales (reales y            
personales)”, designada por la "Comisión para la Elaboración del Proyecto de           
Ley de Reforma, Actualización y Unificación de los Códigos Civil y Comercial            
de la Nación" integrada por el Dr. Ricardo Lorenzetti, la Dra. Aida Kemelmajer             
de Carlucci y la Dra. Elena Highton de Nolasco; conforme al ANEXO            
(agradecimientos) de los Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y          
Comercial de la Nación (decreto presidencial 191/2011) 

 
● Miembro pleno del Instituto Iberoamericando de Derecho Concursal por         

decisión unánime tomada por la asamblea celebrada en la Ciudad de México el             
18 de mayo de 2012 con motivo del VIII Congreso Iberoamericano de Derecho             
Concursal 

 
● La postulación del suscripto fue avalada por el Dr. Daniel Truffat y el             

Dr. Efraín Hugo Richard 
 

● Miembro del Instituto de Derecho Empresario de la Academia Nacional de           
Ciencias Jurídicas y Sociales de Buenos Aires, designado por la Academia en            
la sesión privada del 24 de junio de 2010 y hasta el 24 de junio de 2013; en                  
virtud de la propuesta realizada por el Director del Instituto de Derecho            
Empresario Dr. Héctor Alegría. 

 
● Comunicación de incorporación el 16 de junio de 2011. Tema:          

“prevención y reparación de los daños causados por las ejecución          
de las garantías autoliquidables” 

 
o Asimismo fueron incorporados a este mismo Instituto       

en el año 2011: el Dr. Rubén S. Stiglitz, el Dr. Juan            
Malcolm Dobson, el Dr. Ricardo Prono, el Dr. Francisco         
Junyent Bas, el Dr. Juan Carlos Veiga y el Dr. Miguel           
Piedecasas. 

 
● Comunicación de apertura del ciclo 2012 de reuniones del         

Instituto dictada el 15 de marzo del corriente sobre el tema “La            
constitucionalización del Derecho privado y su influencia en la         
interpretación y aplicación del Derecho mercantil”  

 
● Comunicación del ciclo 2013 de reuniones del Instituto dictada         

el 21 de noviembre del corriente sobre el tema “Responsabilidad          
civil, concursal y laboral en la franquicia” 

 
● Comunicación del ciclo 2014: “Responsabilidad de los       

administradores e insolvencia societaria” 
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● Comunicación del ciclo 2017: “Insolvencia y las sociedades de         
la sección IV ley 19.550” 

 
● Comunicación del ciclo 2019: “"Reconocimiento de los       

principios de la autonomía de la voluntad, de la actuación de           
buena fe y en interés de la sociedad, de la veda del abuso de              
derecho de las mayorías y minorías y de la igualdad de trato y de              
la calidad de derechos de los socios, incluso el estado" 

 
● Integrante del Comité Evaluador de la Revista Jurídica “República y          

Derecho (RyD)” de la Facultad de Derecho de la UNCuyo 
 

● Miembro Titular del Comité Académico del X Congreso Argentino de   
Derecho Concursal y VIII Congreso Iberoamericano de laInsolvencia, realiz
ado en la ciudad de Santa Fe los días 17, 18 y 
19 de octubre de 2018 

 
● Idiomas: 

 
● Italiano (Sociedad Dante Alighieri – Comitato di Mendoza) 

 
● Inglés (Instituto Idiomas Modernos) 


